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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

ÁREA DE LA NECESIDAD Coordinación de Talento Humano 

ORDENADOR DEL GASTO Jaime Torrado Casadiegos Director Regional Bolívar  

OBJETO Contratar la  realización a todo costo de las siguientes actividades recreativas, 

culturales y deportivas de Bienestar Social: Servicio de apoyo logístico para 

desarrollar actividades lúdicas, recreativas y de integración con el fin de realizar la 

semana de confraternidad para los beneficiarios del Sena regional Bolivar, 

actividades lúdicas, recreativas, deportivas y culturales, Actividades recreativas 

para hijos y/o hijastros de los servidores públicos menores de 15 años de edad, 

apoyo logístico para la celebración del día de los niños, con la participación de los 

hijos y/o hijastros de los funcionarios SENA Regional Bolívar menores de 15 años 

como parte del grupo familiar de los Servidores Públicos del SENA con el fin de 

fomentar su integración recreativa, Integración de fin de año, programa 

prepensionados, entre otras actividades, en cumplimiento del Plan de Bienestar 

Social y Estímulos vigencia 2026 y siguiendo a los lineamientos de la Dirección 

General.   

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 

cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 

trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 

incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 

social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994, fortaleciendo las 

actividades productivas de las empresas y de la industria, para obtener mejor competitividad y mayores 

resultados en los diferentes mercados. 

 

Que el Decreto 249 del 28 de enero de 2004, artículo 24, numeral 1, señala como función de las Direcciones 

Regionales " Asegurar que las políticas, objetivos, estrategias, planes, programas, normas y 
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procedimientos adoptados por la entidad se cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del 

SENA." 

 

Conforme a la Resolución No. 1-02862 del 17 de septiembre de 2025, la Dirección General del SENA delega 

funciones en materia de contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y se dictan otras 

disposiciones, se autoriza a los Directores Regionales y Subdirectores de Centros de formación la 

delegación y la competencia para realizar en todo tipo de contratos y convenios, las actuaciones 

contractuales que de ellos se deriven independiente de su naturaleza y cuantía.  

 

Al respecto, señala el artículo 4 de la Resolución No. 1-02862 del 17 de septiembre de 2025, lo siguiente: 

 

“Delegar la ordenación del gasto y la competencia para realizar en todo tipo de contratos y las actuaciones 

contractuales que de ellos se deriven, independiente de su naturaleza y cuantía dentro del área de su 

jurisdicción, para el desarrollo de las funciones asignadas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

249 de 2004, los Acuerdos expedidos por el Consejo Directivo y las demás normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan en el marco funcional de cada área, así:  

 

a) En el (la) Subdirector(a) de Centro de Formación, los contratos del respectivo Centro de Formación. 

 

b) En el (la) Director(a) Regional, los contratos de la respectiva Dirección Regional. 

 

c) En las Regionales en las que el (la) Director(a) Regional cumpla funciones de Subdirector(a) de Centro, 

éste(a) suscribirá los contratos del Centro de Formación. Cuando ej (la) Subdirector(a) de Centro cumpla 

funciones de Director(a) Regional, éste(a) suscribirá los contratos y convenios de la Dirección Regional. 

 

PARÁGRAFO. La Dirección Administrativa y Financiera emitirá concepto previo, para la suscripción de 

aquellos contratos relacionados con la adquisición de bienes inmuebles a cualquier título.” 

 

El artículo 27 del Decreto 249 de 2004, señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones de 

Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas 

“Administrar y ejecutar todos los procesos de contratación del Centro”. 

 

Con la contratación, de manera general se busca los fines estatales dispuestos en el artículo 3º de la Ley 

80 de 1993, modificado por la Ley 1150 de 2007, según el cual los servidores públicos tendrán en 

consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de estos, buscan el cumplimiento de la continua 

y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 

administrados que colaboran con ella en la consecución de dichos fines. Los particulares, por su parte, 

tendrán en cuenta que, al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales, colaboran con ellas en 

el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones. 
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En alineación con la ley 1955 de 2019, la entidad formula sus aportes estratégicos y compromisos que 

generan retos institucionales, fundamentados en la estrecha relación que existe entre formación 

profesional integral, trabajo decente, desarrollo productivo y el desafío que esto implica respecto a las 

transformaciones institucionales para aportar a la productividad, competitividad del país y al impacto y, 

que se traducen en el aumento de personas colocadas en el mercado laboral, la inclusión y la movilidad 

social. Por todo lo anterior, se ratifica que la actividad misional SENA estimula: La productividad de las 

empresas, La generación de ingresos; el aporte de fuerza laboral innovadora a las 

empresas y las Regiones, la Integralidad de sus egresados y su vocación de servicio, la Calidad y estándares 

internacionales de su formación profesional integral y la incorporación de tecnologías de última 

generación en las empresas y en la formación profesional integral. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 (PND 2022-2026) Colombia potencia mundial de la vida concreta 

el inicio de una transición que debe desembocar en la paz total, que no es otra cosa que la búsqueda de 

una oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, basada en la justicia; es decir, en una 

cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la vida en todas sus formas y que garantiza el cuidado 

de la casa común. El objetivo más importante es, entonces, el de fortalecer la democracia; asegurar que 

todas las personas puedan ejercer sus derechos desde la oportunidad de participar en el diseño, ejecución, 

evaluación y cambio. Este objetivo es una necesidad que encuentra senderos trazados en este PND 2022-

2026.  

 

En cumplimiento a las Directrices de Dirección General en el Plan de Bienestar Social y Estímulos 2026 se 

busca facilitar espacios de esparcimiento para crecimiento personal y profesional, contribuir al bienestar 

y la calidad de vida de las funcionarias y promover espacios de recreación. 

 

Por lo anterior, para nuestra Regional la mejor forma y la más conveniente para satisfacer esta necesidad 

es celebrar un contrato de prestación de servicios, con un proveedor que tenga las condiciones para la 

contratación de acuerdo con la necesidad de la Dirección Regional con experiencia en el ramo y que 

cumplan con las condiciones jurídicas, económicas y de calidad exigidas por el SENA.   

 

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015  
 

ITEM  GRUPO  SEGM.  FAMILIA  CLASE  PROD.  DESCRIPCIÓN  
1 Servicios 90 9011 90111600 - Facilidades para encuentros 

2 Servicios 90 9010 90101600 - Servicios de banquetes y catering 

3 Servicios 90 9011 90111800 - Cuartos de hotel 

4 
Alimentos, 

Bebidas y 
tabaco 

50 20 50202300 - Bebidas no alcohólicas 

5 Servicios 78 7811 78111800 - Transporte de pasajeros por carretera 

7 
Servicios 90 9015 90151500 - Atracciones turísticas 

8 Servicios 90 9015 90151700 - Parques de diversiones 

9 Servicios 82 8215 82151500 - Servicios de artes visuales 

10 Suministro 82 8210 82101500 - Publicidad impresa 

11 Servicios 90 9010 90101700 - Servicios de cafeteria 

12 Servicios 90 9014 90141700 - Deportes aficionados y recreacionales 

13 Servicios 90 9013 901315 - Actuaciones en vivo 

 

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

No Aplica 

 

2. OBJETO 

 

Contratar la  realización a todo costo de las siguientes actividades recreativas, culturales y deportivas de 

Bienestar Social: Servicio de apoyo logístico para desarrollar actividades lúdicas, recreativas y de 

integración con el fin de realizar la semana de confraternidad para los beneficiarios del Sena regional 

Bolivar, actividades lúdicas, recreativas, deportivas y culturales, Actividades recreativas para hijos y/o 

hijastros de los servidores públicos menores de 15 años de edad, apoyo logístico para la celebración del 

día de los niños, con la participación de los hijos y/o hijastros de los funcionarios SENA Regional Bolívar 

menores de 15 años como parte del grupo familiar de los Servidores Públicos del SENA con el fin de 

fomentar su integración recreativa, Integración de fin de año, programa prepensionados, entre otras 

actividades, en cumplimiento del Plan de Bienestar Social y Estímulos vigencia 2026 y siguiendo a los 

lineamientos de la Dirección General.  

2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 

El presente objeto tiene como alcance la prestación de servicios logísticos de actividades necesarias para 

llevar a cabo el desarrollo de actividades enmarcadas en el Plan de Bienestar del SENA, que además incluye 

personal, actividades recreativas, culturales y deportivas, refrigerios, almuerzos, transporte, entre otras. 

 

2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
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PRESTACION DE SERVICIOS  

Otro:  PRESTACION DE SERVICIOS 

 

2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

No Aplica  

 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

No Aplica  

 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

No Aplica  

 

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

ITEMS 
CÓDIGO  
UNSPSC 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

DENOMINACIÓN  
GENERAL DEL BIEN O 

SERVICIO 

DENOMINACIÓN Y/O 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL 
BIEN O SERVICIO 

 

1 
611 

41101 
1 GLOBAL Cumpleaños Sena 

Para el cumpleaños Sena se 
requiere: 
REFRIGERIO FUERTE (19 DE 
JUNIO - CUMPLEAÑOS SENA) - 
PARA 60 PERSONAS 
180 gr de pechuga de pollo al 
carbón, con bollo y papa, 
ensalada verde que contenga 
combinación de lechuga Batavia y 
rizada, pimentón verde, rojo y 
amarillo, maíz tierno y casquitos 
de tomate rojo, bañada en 
vinagreta de maracuyá 
combinada con vinagre 
balsámico. Empacado de acuerdo 
con las BPM y forrado con vinipel. 
Con suero empacado en salsero 
dentro del mismo empaque del 
refrigerio fuerte. Gaseosa en 
empaque plástico de 250 ML. Las 
bebidas deben ser entregadas 
frías en neveras con hielo. Este 
refrigerio fuerte debe ser 
entregado en el día, hora y lugar 
de la ciudad de Cartagena 
indicado por la entidad. 
ESTACIÓN DE AGUA Y CAFÉ: 
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Desde el 9 am a 12 m , en el 
lugar que la entidad indique. 
 
Elaboración e impresión de 45 
certificados en papel Kimberly de 
al menos 180 gramos a color, 
acorde al diseño que envíe la 
entidad, los cuales deben ser 
entregados a más tardar el 12 de 
junio de 2026. 

2 
611 

41101 
1 GLOBAL  Día del Servidor público  

Para el día del Servidor público se 
requiere:REFRIGERIO FUERTE 
(26 DE JUNIO - DIA DEL 
SERVIDOR PUBLICO) -170 
PERSONASPastelito de pollo o 
carne y aderezos acompañados 
con gaseosa en empaque de 
plástico de 250 ML. Las bebidas 
deben ser entregadas frías en 
neveras con hielo. Este refrigerio 
fuerte debe ser entregado 
debidamente empacado en el día, 
hora y lugar de la ciudad de 
Cartagena indicado por la 
entidad.ESTACIÓN DE AGUA Y 
CAFÉ: Desde el 9 am a 12 m, en 
el lugar que la entidad 
indique.Conferencista para el día 
27 de junio, que hable al personal 
por no menos de 1,5 horas 
fomentando un espacio de 
reflexion institucional, para 
reconocer la valiosa labora que 
realizan los servidores publicos 
cada dia, y motivarlos en temas 
que fortalezcan su compromiso y 
resolucion de conflictos. 
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3 
611 

41101 
1 GLOBAL 

Semana de la 
confraternidad 

FECHA: Entre el 13 y 17 DE 
JULIO de 2026. Actividad 
deportiva: Se requieren 160 
refrigerios fuertes conformados 
por 1 Hamburguesa de carne 
debidamente entregada en 
empaques individuales y 160 
gaseosas de 400 ml frias. 320 
botellas de agua de 300 ml, y 160 
botellas de bebida energizante de 
500 ml, las bebidas refrigeradas, 
hielo para conservarlas durante el 
evento frias.  Actividades de 
integración en formato desafio por 
equipos: (Juegos De Relevos, 
Juegos de trabajo en equipo). El 
montaje del evento incluye: 
Personal logistico, materiales 
para todas las actividades, 
sonido. Todo lo anterior 
entregado en el lugar que sea 
indicado por la entidad, el día y 
hora indicado por la entidad. Las 
bebidas, deben ser entregadas a 
las 7 am de la mañana con hielo 
el dia del evento y los refrigerios 
fuertes deben ser entregados el 
dia del evento a mas tardar a las 
10.50 am.  

 



 

8 

GCCON-F-046 V.05 

4 
611 

41101 
1 GLOBAL 

 Contratar losservicios 
de 

alojamiento,alimentación 
y espacios para 
larealización de 

pernoctada para 260 
personas; 3 dias y 2 

noches  

FECHA: Entre el 13 y 17 DE 
JULIO de 2026, la Regional 
Bolívar se requiere para 260 
personas 2 noches / 3 días, en las 
cercanías de la ciudad de 
Cartagena, Zona Insular, 
alojamiento en habitaciones 
máximo acomodación triple con 
cama individual; que cada cama 
cuente con su respectivo colchón, 
con alimentación (Desayuno, 
Almuerzo, Cena) tipo bufet, (2 
proteínas de mínimo 150 gr cada 
una), snack en horarios de la 
mañana y tarde, Bebidas 
incluidas e ilimitadas (de acuerdo 
a los horarios establecidos por el 
sitio de alojamiento) En el hotel 
los funcionarios el primer día 
reciben como primera comida el 
Snak de la tarde y el ultimo un 
Snack de la mañana. El primer 
día antes de la partida se les 
debe ofrecer un refrigerio sencillo, 
debidamente concertado con la 
entidad. Debe ser un Hotel con 
características de mínimo 4 
estrellas, que cuente con salida 
directa al mar, habitaciones con 
aires acondicionado, conexión a 
internet y televisión por cable, 
parqueaderos propios, piscinas,  
actividades de integración dentro 
del complejo hotelero (musica en 
vivo todas las noches, 
presentaciones culturales y 
deportes nauticos no 
motorizados) que garanticen la 
comodidad de los funcionarios y 
el placentero esparcimiento. Se 
solicita el desplazamiento vía 
Terrestre entre Cartagena - sitio 
del evento - Cartagena. Saliendo 
el día indicado por la entidad en el 
horario concertado con el oferente 
y regresando el día que indique la 
entidad en el horario de Max 3 
PM.  En buses climatizados, con 
baño, modelo mínimo 2024, 
debidamente amparados por las 
pólizas que garanticen la 
movilidad y el amparo de los 
pasajeros. Con actividades 
recreativas y de integración para 
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los 3 días (recreacionistas, e 
insumos requeridos para estas 
actividades), y seguro de viajero. 
El hotel debe contar con al menos 
2 piscinas, salida a la playa, 
vigilancia en la playa, sillas 
asoleadoras, y kioskos en playa, 
recreacion permanente, con 
personal capacitado para tal fin.  
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5 
611 

41101 
1 GLOBAL 

Semana de la 
confraternidad 

FECHA: 18 DE JULIO.DIA DE LA 
FAMILIA; Actividad recreo-
deportiva, competencia para 50 
parejas padres e hijos en cuatro 
categorías por edades - 4 
categorias- De 3 a 6 (Categoria 1) 
de 7 a 9 (Categoria 2), de 10 a 12 
(Categoria 3), de 13 a 15 
(Categoria 4) - actividad tipo rally, 
decoración y ambientación 
temática, un espacio adecuado 
que permita competir y divertirse, 
en un sitio ubicado en la zona 
norte; entre las poblaciones de 
Pontezuela y Bayunca, con una 
extensión de no menos de 30 
hectáreas, con zona deportiva, 
zona de parqueo, zonas verdes, 
canchas de microfútbol, voleibol y 
softbol,  con un kiosco campestre 
con techo de paja con capacidad 
para 700 personas, ingreso para 
700 personas, uso ilimitado de 
kioscos y zonas verdes, zonas 
deportivas, zonas de piscina y 
otra zonas sociales, que incluya  
transporte climatizado para 200 
personas Cartagena- sitio- 
Cartagena, buses con aire 
acondicionado, estación de 
raspados para 200 personas, 
helados para 200 personas, 
recreación dirigida, un recreador 
líder y dos de apoyo, juegos de 
mesa, mesa de ping pong, música 
ambiental en el kiosco principal, 
servicio de enfermería y 
salvavidas certificados, bicicleta 
acuática para ser utilizada en un 
lago (espejo de agua) de mínimo 
tres hectáreas y mini golf,  acceso 
a cicloruta ecológica de mínimo 
1,200 mtrs, con senderos 
ecológicos para caminatas, 
servicios de piscina recreativa 
para niños y adultos, piscinas, 
parque infantil para niños, 
toboganes, zona de bicicletas y 
uso de bicicletas terrestres, 
parque infantil para niños con 
zona de bebes de 0 a 2 años, 
refrigerio para 700 personas 
conformado por sandwinch panini 
(medio) con juguito de caja,  
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hidratación permanente con al 
menos 10 botellones de agua (los 
cuales deben venir sellados para 
su instalacion en las neveras), 
almuerzo para 570 personas tipo 
parrilla mixta que incluya carne a 
la plancha (100 gr), pollo a la 
plancha (100 gr), chorizo, 
butifarra, bollo, papa, ensalada 
verde, suero, salsa chimichurri y 
jugo en cajita, apoyo logístico en 
todas las actividades, 1400 
bebidas hidratantes, 130 menús 
infantiles con Pechuga a la 
plancha, papas a la francesas, 
salsa de tomate, chocolatina y 
jugo de caja. Una papayera que 
interprete musica tipica del Caribe 
Colombiano (Cumbias, Porros, 
Pasodoble y otros generos de 
esta cultura) y actividad de bingo, 
con toda la logistica requerida. 
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6 
611 

41101 
1 GLOBAL 

Actividades recreativas 
dia de los niños 

Dia de los niños - 23 de octubre 
de 2026: Jornada de dos horas en 
un parque de diversiones para 
niños en Cartagena, ubicado al 
interior de un Centro Comercial, 
con atracciones infantiles 
cómodas y seguras, un lugar de 
recreación infantil con logística 
recreativa y un personal 
altamente calificado. 
Acondicionado para que 100 
niños disfruten cada una de las 
siguientes actividades:*Mesa de 
registro y bienvenida.  *Una 
botella de agua (600 ml) por niño                                                                                                                                                   
*Entrega de 10 tarjetas 
recargables con 2 Horas de 
diversión, en atracciones 
mecánicas, chiquiatracciones, 
videos y simuladores, más dos 
jugadas en la zona para 
bebes.*Entrega de 90 tarjetas 
recargables con 2 horas de 
diversión, en atracciones 
mecánicas, chiquiatracciones, 
videos y simuladores, mas 10 
jugadas en equipos de 
tickets.*Para cada niño un kit de 
arte empacado, acompañado con 
dulces.*Cuatro personajes 
animados (disfrazados) dos de 
temática super héroes y dos de 
temáticas princesas u otros de 
Disney, que hagan 
acompañamiento. Apertura del 
evento con actividad recreativa.                                                                                                              
*Refrigerio por niño: Porción de 
Pizza + jugo de caja.*Póliza de 
asistencia.*Apoyo logístico en 
todas las atracciones del 
parque.*Duración actividad: 3 
horas Jornada PM 
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7 
611 

41101 
1 GLOBAL 

Apoyo logístico para 
desarrollar estrategias 

que preparen a los 
funcionarios SENA 
prepensionados y 

contribuyan al bienestar 
y la calidad de vida de 

estos futuros 
pensionados, con 
actividades que 

promuevan espacios de 
reflexión para facilitar la 
toma de decisiones que 
les permitan afrontar el 
retiro del trabajo formal 
de manera responsable 

y constructiva. La 
reorientación de los 

proyectos de vida de los 
funcionarios en esta 
etapa, junto con el 
reconocimiento de 

alternativas para el uso 
del tiempo libre 

Contratar el apoyo logístico consistente 
en: Un (1) lugar situado en la zona norte 
de Colombia. Se requiere alojamiento para 
20 personas en habitaciones con 
acomodación doble, camas separadas, 
habitaciones modernas, amplias y muy 
confortables, dotadas con wifi, televisión, 
baño privado, mobiliario adecuado, aire 
acondicionado y amenities. Con 
alimentación que incluya desayuno, 
almuerzo y cena de acuerdo con el 
número de noches de alojamiento, 
servidos en el restaurante, definidos según 
sugerencia del chef, así como refrigerios 
en horarios de la mañana y tarde 
compuestos por pasabocas y bebidas. El 
establecimiento debe ser un hotel que 
cuente con infraestructura adecuada para 
la estadía y el desarrollo de actividades 
grupales, incluyendo acceso directo al mar 
o cercanía a playa, piscinas al aire libre, 
zonas húmedas, jardines y zonas verdes, 
espacios recreativos y áreas de 
esparcimiento que permitan el desarrollo 
de actividades orientadas al bienestar. 
Deberá contar con gimnasio y/o espacios 
para la actividad física, así como zonas 
destinadas a recreación y descanso. El 
hotel deberá disponer de servicios 
complementarios tales como conexión wifi 
en todas sus áreas, parqueadero para 
huéspedes sujeto a disponibilidad, 
seguridad permanente, servicio de apoyo 
y acompañamiento por parte del personal 
durante la estadía, así como facilidades 
adicionales que garanticen comodidad y 
atención integral a los participantes. Así 
mismo, el establecimiento deberá contar 
con espacios adecuados para el desarrollo 
de eventos y actividades grupales, tales 
como salones con capacidad para 20 
personas en montaje tipo aula, dotados 
con ayudas audiovisuales que incluyan 
video beam, micrófonos inalámbricos, 
computador, atril, apuntador y 
papelógrafo, así como estación 
permanente de agua y café durante las 
jornadas de trabajo. El lugar deberá contar 
con  un entorno natural que permita 
reforzar la adopción de hábitos de vida 
saludable y espacios de reflexión que 
faciliten la toma de decisiones frente al 
retiro del trabajo formal de manera 
responsable y constructiva, actividad a 
desarrollarse durante los meses de 
agosto, septiembre u octubre de 2026. El 
servicio para contratar debe incluir y 
disponer para 20 prepensionados de lo 
siguiente: • 02 noches - 03 dias de 
alojamiento. • Desayunos (3), almuerzos 
(3) y cenas (2). • Programa de actividades 
para los prepensionados: una actividad el 
primer día que fortalezca temas de 
preparación para el cambio y una actividad 
el segundo día que fortalezca temas de 
aprovechamiento del tiempo libre, 
desarrolladas en sitios diferentes a donde 
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se alojarán o en el mismo hotel si lo 
aprueba la entidad. El contratista deberá 
facilitar los elementos requeridos para 
estas actividades, las cuales deberán ser 
aprobadas por la entidad. • Para 
actividades fuera del alojamiento se 
requiere transporte. • Refrigerios AM (3) y 
refrigerios PM (2). • Traslados en 
transporte climatizado Cartagena – sitio – 
Cartagena para 20 prepensionados. • 
Tarjeta de asistencia médica de viajero. 

8 
611 

41101 
1 GLOBAL 

Actividades de 
vacaciones recreativas 

para los niños 

Actividades recreativas para los 
niños: 
FECHA: Diciembre 3 de 2026 La 
indicada por la entidad:Jornada 
de cine, el día que la entidad 
disponga, en una sala de cine 
ubicada en un Centro Comercial 
de la ciudad de Cartagena 
acondicionada para que 200 
personas (entre adultos 
acompañantes y niños) disfruten 
las siguientes actividades: 
• Entrada a cine para ver película 
infantil. 
• Refrigerio: Combo ( Gaseosa 
Mediana (22oz) + Caja de 
Crispeta pequeña (40gr) +  Perro 
Caliente +  Chocolatina Jet 
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pequeña) para cada asistente. 
• La película se define con base 
en cartelera disponible en la 
fecha. 
• Horario para exclusividad, de 
acuerdo con disponibilidad. 

9 
611 

41101 
1 GLOBAL 

Actividades de 
vacaciones recreativas 

para los niños 

FECHA: Diciembre 4 de 2026, Actividades 
recreativas para los niños: FECHA:  La 
indicada por la entidad: Jornada de todo el 
día, donde 220 personas (entre adultos 
acompañantes y niños), Podrán disfrutar 
en un parque tematico de una aventura 
donde la emoción de diferentes 
atracciones, la cultura, la gastronomia y la 
naturaleza se fusionan para crear 
experiencias inolvidables, en un espacio 
adecuado que permita divertirse, que el 
sitio este ubicado en la costa norte del 
caribe entre Cartagena y Barranquilla, que 
cuente con más de 6 atracciones 
acuáticas y no acuáticas, las cuales 
puedan ser usadas ilimitadamente por los 
asistentes, tales como: •Playas 
sintéticas•Piscina de olas 
gigantes•Toboganes•Lanzamiento de 
toboganes en inflables descendiendo en el 
interior de Profundidades •Piscina 
inclusiva diseñada pensando en la 
diversión de todos, incluyendo a niños y 
personas con movilidad limitada, que 
cuente con lanza chorros refrescantes de 
agua en intervalos regulares. 
•Desplazamiento en inflables recorriendo 
la réplica de un rio. •Recorridos por los 
diferentes atractivos del parque. Al menos 
2 kioscos grandes con capacidad para 
minimo 220 personas, donde se pueda 
ubicar libremente el personal, amplias 
zonas verdes y al menos un lago. Que 
este pasadía incluya: Refrigerio sencillo 
conformado por sandwich de jamon y 
queso en pan frances para 220 personas. 
Almuerzo, bebida y postre con el almuerzo 
para 220 personas, con opcion de 
seleccionar al menos cinco (5) menus con 
variedad de alimentos para adultos y 
niños. El almuerzo deberá entregarse en 
el sitio, garantizando las medidas de 
Bioseguridad y las condiciones del 
programa de inocuidad del SENA. Uso de 
lockers para 220 personas.  Que el sitio 
cuenta con un DJ y al menos una pantalla  
que permita proyectar lo 
deseado.Transporte climatizado para 200 
personas de ida y regreso (Cartagena-
sitio-Cartagena). Estaciones de Agua. 
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Servicio de enfermería, salvavidas 
certificados, poliza asistencial y apoyo 
logístico durante toda la actividad. Como 
implemento necesario para las vacaciones 
recreativas:150 tulas, 150 toallas y 150 
termos marcados a una tinta con el logo 
del Sena, elementos requeridos para el 
desarrollo de la actividad. Seguro contra 
accidentes. Especificaciones técnicas de 
la tula: 41 cms de alto, 31 cms de Ancho; 
Material: Poliester Impermeable. Tipo de 
Impresión: Impresión en Screen, 
Sublimación, Vinilo Textil Área de 
Impresión (El arte se adecua a esta área, 
la entidad enviara diseño). Screen: 
22X16cm (abajo). sublimación: En la tula a 
una tinta. Especificaciones técnicas del 
termo: Termo plástico con capacidad de al 
menos 500ml, anti goteo, que incluya 
válvula de seguridad y rosca twist-off que 
permite abrir y cerrar la tapa en un giro. 
MATERIAL: PET o en PVC atóxico 
MEDIDAS aproximadas: 24,5 x 7,4 cm. 
ÁREA IMPRESIÓN APROXIMADA: 5cm 
alto x 4cm ancho Tampografia / Serigrafia 
9 cms alto x 8 cms ancho. MARCA: 
Tampografía con Tratamiento / Serigrafia 
con Tratamiento.La toalla con las 
siguientes especificaciones: Tamaño: 41 x 
72 cm; Peso: 380 g/m², 100% en algodón, 
bordadas con el logo Sena. 

10 
611 

41101 
1 GLOBAL 

Contratar espacio y 
compra de refrigerios 

fuertes, sencillos 
hidratación y apoyo 

logístico de este servicio 
de alimentación en sitio 

para desarrollar 
Integración fin de año - 
LA FELICIDAD NOS 

HACE PRODUCTIVOS - 
en la cual el Director 

Regional rinde informe 
de gestión para 

Contribuir a fomentar la 
cultura como un medio 
de sensibilización, de 
esparcimiento y de 

apreciación de valores 

 DICIEMBRE 17 de 2026. Sitio 
ubicado en  la ciudad de 
Cartagena de Indias, con area de 
4.000 m2 y una capacidad 
mínima para atender a 280 
personas,con acceso directo de la 
calle, para el disfrute y comodidad 
de los asistentes, El sitio debe 
contar con infraestructura que 
permite todo tipo de montaje y 
formato para eventos recreativos 
manteniendo la comodidad de los 
funcionarios, El sitio debe contar 
con tablones, mesas, sillas, 
iluminación, cristalería, cubiertos 
y mantelería,disponibilidad de 
Baños para hombres y mujeres . 
El personal mínimo solicitado 
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artísticos y culturales y 
Facilitar espacios de 

integración enfocada en 
los valores. 

para servir será: 8 Meseros y 6 
Auxiliares de Aseo y Montaje, 
Refrigerio fuerte (280) tipo bufet 
debe estar compuesto por: (1) 
entradas, (1) proteínas, (1) 
acompañamientos, (1) postres a 
elección, (1) jugo o gaseosa, 
selección de panes y agua. Este 
menu debe ser aprobado por la 
entidad. Bebidas Hidratantes 
(2000). 

11 
611 

41101 
1 GLOBAL 

Kits de beneficios en 
especie de carácter 

educativo, recreativo y/o 
didáctico 

FECHA: 15 DE NOVIEMBRE DE 
2026. Ciento trece (113) 
aguinaldos infantiles - elementos 
de carácter educativo, recreativo 
o didáctico, de conformidad con 
lodispuesto en el Decreto 3632 de 
1985 y la Ley 119 de 1994, que 
está destinado a los hijos 
y/ohijastros de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales 
hasta los doce (12) años 364 días 
para hijos de funcionarios. (cada 
aguinaldo infantil por valor de 
trescientos ochenta y siete mil 
novecientos trece pesos. 
$387.913). El número de 
beneficiarios de este aguinaldo 
podrá variar teniendo en cuenta  
los niños que el funcionario 
registre o reporte como nuevo 
integrante de su familia, de 
acuerdo a la norma. La fecha de 
entrega será a más tardar 15 de 
diciembre de 2025.  

 

12 
611 

41101 
1 GLOBAL 

Apoyo Kits de beneficios 
en especie de carácter 

educativo, recreativo y/o 
didáctico 

Apoyo logístico y entrega de 
aguinaldo infantil 

 

 

 

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

 

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

No Aplica  
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2.8.1 Obligaciones generales del contratista 

 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 

en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 

contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 

correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que 

le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales 

(Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes 

parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el 

Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 

indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 

10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su 

custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de 

esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 

de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 

hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 

3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 

medidas necesarias. 

14) El (la) contratista se obliga a conocer y cumplir el protocolo SENA para la prevención de las violencias 

basadas en género, orientación sexual y otros tipos de violencia, para prevenir, atender y adoptar 

medidas de protección frente a todas las formas de violencia contra las mujeres, las basadas en 

género, por orientación sexual, identidad de género, condición diversa y frente al acoso sexual en el 

ámbito laboral, contractual y de formación para el trabajo en el SENA 

15) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 

desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 
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16) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

1. Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto del contrato.  
2. Cumplir con los ofrecimientos de la propuesta.  
3. El contratista se compromete a planear y organizar el suministro de primera calidad, según las 

necesidades y horarios establecidos por la entidad.  
4. El contratista se compromete a suministrar los menús en caso de que el supervisor lo requiera, en 

todo caso cumpliendo con los estándares nutricionales para dieta balanceada de jóvenes y adultos 
según aplique, conforme a lineamientos del ministerio de salud basados en el índice de masa corporal 
especificaciones técnicas del presente proceso en etapa contractual.  

5. El contratista deberá contar con las instalaciones adecuadas en condiciones aptas de salubridad para 
manipulación, preparación y distribución de los alimentos en las ciudades descritas en la ficha técnica 
el cual deberá cumplir con todos los requisitos legales de salubridad.  

6. Los alimentos se entregarán según lo indicado en las especificaciones técnicas del presente proceso, 
en el lugar previamente pactado con el supervisor del contrato según la oferta, por su parte el 
proponente debe garantizar todos los insumos para la entrega oportuna y para su consumo en los 
lugares previamente acordados.  

7. Las preparaciones deben contener la combinación exacta de proteínas, calorías y demás nutrientes 
mínimos que deben consumir los funcionarios, que garanticen una nutrición balanceada conforme a 
los lineamientos del ministerio de salud y programa de inocuidad de la institución.  

8. El proveedor deberá entregar los alimentos en el lugar previamente confirmado por el supervisor del 
contrato cumpliendo con los horarios preestablecidos.  

9. El proveedor deberá presentarse con la debida antelación para la organización de la logística 
(Catering). Se debe garantizar que los alimentos estén listos para su entrega acorde a las condiciones 
del proceso con una antelación mínima de 15 minutos para la hora de entrega.  

10. Garantizar todos los recursos técnicos, logísticos y administrativos necesarios para cumplir con todas 
las obligaciones pactadas.  

11. Garantizar la infraestructura y la capacidad logística humana necesaria para la ejecución del servicio.  
12. Efectuar el aseo y la recolección de los insumos empleados para la entrega de las actividades descritas 

en el objeto contractual y ficha técnica. El proveedor del servicio deberá garantizar el manejo y 
gestión adecuada de los aceites de cocina usado que se generen. 

13. Aplicar los principios básicos de buenas prácticas de manipulación durante la recepción, 
almacenamiento y distribución de los alimentos de la ración a preparar. 

14. Cumplir con las condiciones del empaque primario de los alimentos establecidos en la ficha técnica 
del producto. 

15.  Enviar en medio físico y magnético al supervisor del contrato todos los soportes de las actividades 
realizadas en el marco del contrato y las fuentes de verificación que den cuenta de la atención a la 
población usuaria. 

16. El operador deberá́ garantizar el cumplimiento de las normas higiénico sanitarias vigentes 
establecidas en la Ley 09 de 1979 y sus modificaciones, así ́ como cumplir con lo estipulado en el 
Decreto 539 de 2014 y demás normas que regulan la materia, por medio de la cual se prohíbe el 
plástico de un solo uso no biodegradable y el poliestireno expandido, en los procesos de contratación 
pública.  
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2.8.2.1 Obligaciones del Contratista para la realización de actividades de apoyo logístico: 

17. Proveer los escenarios apropiados y solicitados por la entidad, con el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y el aval del supervisor del contrato cuando aplique. 

18. Ejecutar las actividades en el sentido estricto. 
19. El personal con que cuenta el contratista deberá́ tener la indumentaria apropiada para cada evento.  
20. La propuesta debe presentarse, discriminando el valor neto de cada actividad incluyendo dentro de 

esta toda clase de impuestos, transporte, fluctuaciones de precios y todas aquellas erogaciones 
necesarias para la prestación del servicio. 

21. El contratista deberá́ proveer las instalaciones y los escenarios ajustados a las diferentes necesidades 
del servicio a prestar de acuerdo con las especificaciones técnicas del presente proceso y a la oferta 
allegada.  

22. El contratista deberá́ garantizar que las actividades se lleven a cabo con todas las normas de 
bioseguridad y además se deberá́ garantizar la seguridad y protección a los participantes en el 
desarrollo de estas, cumplir con toda la normatividad vigente en cuestión del sistema de seguridad y 
salud en el trabajo. 

23. El contratista debe garantizar la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera la entidad 
durante la ejecución de contrato. 

24. Se deberá́ garantizar el cumplimiento de las normas ambientales vigentes en Colombia en lo 
relacionado con las actividades que se requieran para dar cumplimiento al objeto contractual y 
durante toda la vigencia del contrato que resulte del presente proceso, como por ejemplo el correcto 
manejo de todo tipo de residuos y disposición final, con el fin de dar cumplimiento a la política del 
SENA de realizar compras amigables con el medio ambiente.  

25. La organización, distribución de silletería, tarimas mesas y demás deberán estar a cargo del personal 
suministrado por el operador logístico. 

26. Las demás que se consideren pertinentes conforme al objeto del contrato. 
27. Dar cumplimiento a los lineamientos legales que regulan el funcionamiento comercial de 

establecimientos de comercio, necesarios para la realización del evento, igualmente garantizar que 
estos sitios cuenten con la infraestructura y logística necesaria para la seguridad en todos los aspectos 
de los asistentes y beneficiarios del evento.  

28. El contratista deberá́ dar cumplimiento a las recomendaciones y lineamientos que regulen todo tipo 
de actividad o evento social del SENA, información que para su conocimiento deberá́ ser solicitada 
periódicamente a la entidad durante la ejecución del contrato. 

29. El contratista obligatoriamente dispondrá de personal capaz y autorizado para la toma de decisiones 
de manera permanente durante la ejecución del contrato. 

Se debe dar cumplimiento a los lineamientos legales que regulan el funcionamiento comercial de 

establecimientos de comercio, necesarios para la realización del evento, igualmente garantizar que estos 

sitios cuenten con la infraestructura y logística necesaria para la seguridad en todos los aspectos de los 

asistentes y beneficiarios del evento. 

El contratista deberá dar cumplimiento a las recomendaciones y lineamientos que regulen todo tipo de 

actividad o evento social del SENA, información que para su conocimiento deberá ser solicitada 

periódicamente a la entidad durante la ejecución del contrato. 
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El contratista obligatoriamente dispondrá de personal capaz y autorizado para la toma de decisiones de 

manera permanente durante la ejecución del contrato. 

 

El contratista deberá garantizar disponer vehículos de acuerdo con las especificaciones técnicas 

solicitadas, lo que será constatado por el supervisor en la etapa contractual. Los vehículos además deberán 

contar en etapa de ejecución con: 

• Revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes del vehículo al día. (Cuando 
aplique). 

• Revisión y mantenimiento del vehículo preventivo y correctivo. 

• Protocolo de alistamiento, alistamiento diario. 

• Cumplimiento de las normas de transporte. 

• Seguro todo riesgo al día. 

• Fichas de mantenimiento de cada uno de los vehículos ofertados. 

• Los vehículos deben disponer la capacidad solicitada
 en las especificaciones técnicas del proceso. 

• Los vehículos deberán contar con SOAT vigente. 

• Los vehículos deben tener tarjeta de operación vigente. 

• Se debe contar con autorización del ministerio de transporte de pasajeros. 

• Los vehículos deben contar con Pólizas contractual y extracontractual vigentes. 

• Se debe brindar total seguridad a los pasajeros. 

• Se debe presentar relación de los conductores en la que se pueda verificar número de 
identidad y licencia de conducción (adjuntar fotocopias). 

• El contratista deberá prestar el servicio con puntualidad y cumplimiento Según los 
parámetros requeridos. 

• Los vehículos deben estar en perfectas condiciones para prestar un servicio de 
excelente calidad, deben estar además aseados y desinfectados. 

• Durante la ejecución del contrato, se debe dar un excelente servicio al cliente por parte 
del personal administrativo y conductores de los vehículos. 

• Se deben realizar exhaustivos controles de ingreso y egreso, para el respeto de la 
distancia mínima exigida por las autoridades de salud y los grupos de salud y seguridad 
en el trabajo del SENA. El personal a cargo deberá estar debidamente carne pisado y 
contar con excelente presentación personal, además de cumplir con el horario 
estipulado por la entidad. 

 

2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

El CONTRATISTA será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir no sólo sus empleados, 

trabajadores y subcontratistas sino también el personal o bienes del SENA, si por la negligencia o descuido 

del CONTRATISTA, sus empleados, trabajadores o subcontratistas no toman las precauciones o medidas 

de seguridad necesarias para la prevención de accidentes; por consiguiente, todos los costos 

correspondientes serán por cuenta del Contratista. 
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2. Durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA observará todas y cada una de las regulaciones 

de las autoridades bajo cuya jurisdicción se ejecute el contrato, relativas a seguridad, prevención de 

accidentes y enfermedad profesional, higiene industrial y salubridad y en general las normas que a este 

respecto tenga las entidades oficiales. 

 

3. Durante la ejecución del contrato el Supervisor con el apoyo del área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, le podrán ordenar al CONTRATISTA cualquier medida adicional que considere conveniente o 

necesaria para garantizar la prevención de accidentes y éste deberá proceder de conformidad.  Si por parte 

del CONTRATISTA existe un incumplimiento sistemático y reiterado de los requisitos de seguridad e higiene 

industrial y salubridad,  éste podrá acordar planes de contingencia en cualquier momento o sugerir la 

suspensión de la ejecución de lo contratado de cualquier parte de ellas en caso de desatención de dichas 

recomendaciones, sin que el CONTRATISTA tenga derecho a ampliación de plazo y sin perjuicio de las 

multas a que hubiere lugar por este concepto. 

 

4. En el caso de peligro inminente para las personas, obras o bienes, el supervisor podrá obviar la 

notificación escrita y ordenar que se ejecuten inmediatamente las acciones correctivas que considere 

necesarias.  El CONTRATISTA en estos casos no tendrá derecho a reconocimiento o indemnización alguna. 

 

5. Los gastos en que incurra el CONTRATISTA para el cumplimiento de las medidas de seguridad e 

higiene industrial y prevención de accidentes serán por cuenta de éste y no tendrá derecho a pago por 

separado ya que estos costos deben estar incluidos como costos indirectos dentro de cada uno de los 

precios unitarios del contrato. 

 

2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 

 

1. Disponer de sistemas de almacenamiento y recolección de forma separada de los residuos que se 

generen durante el evento.  

2. Los plásticos de un solo uso requeridos para la ejecución del evento deben ser: Reutilizables o 

reciclables o compostables.  

3. Para la presentación de los alimentos deberá disponer de elementos diferentes al icopor y que en 

la medida de lo posible sean biodegradables.  

4. Los proveedores de bienes deberán abstenerse de utilizar plásticos de un solo uso para la 

disposición y transporte de objetos y mercancías suministradas a la entidad.  

Nota: El Supervisor del Contrato correspondiente del Despacho de la Regional podrá́ inspeccionar la 

implementación de prácticas ambientales, sanitarias e higiénicas. 

 

2.8.5 Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
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3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El término de ejecución del negocio jurídico será hasta el 30 de diciembre de 2026.  El plazo se contabilizará 

a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El lugar de ejecución del contrato será la Ciudad de Cartagena Bolívar. 

 

2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio será la Ciudad de Cartagena Bolívar.  

 

2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Pagos que se 
realizarán durante 

el contrato 

Determine el porcentaje 
que cada pago 

representa frente al 
valor total del contrato 

Requisito para el pago 

PAGO PARCIAL FACTURACIÓN CAUSADA 

El SENA pagará al contratista de acuerdo con la facturación en 
pagos parciales por actividad, conforme a la factura electrónica 
emitida por el contratista y la certificación sea recibido a 
satisfacción por parte del supervisor. A Cada factura deberá 
anexarse la correspondiente certificación de cumplimiento del 
pago de los Aportes al Sistema General de Seguridad Social, en 
salud y pensiones y aportes parafiscales, en los términos 
establecidos en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y SENA. 
Los pagos estarán sujetos a disponibilidad de PAC y previa 
presentación de la factura electrónica con soportes y previa 
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Pagos que se 
realizarán durante 

el contrato 

Determine el porcentaje 
que cada pago 

representa frente al 
valor total del contrato 

Requisito para el pago 

auditoria médica, correspondiente con el cumplimiento a los 
requisitos y documentos fiscales y legales establecidos en la 
Lista de Chequeo Documentos Requeridos para el Pago - GRF-
F-088. Dicha factura deberá ser subida por el contratista 
mediante la Plataforma SECOP II, con todos los documentos 
soporte, para que se trámite su pago. El SENA efectuará al 
CONTRATISTA las retenciones que en materia tributaria tenga 
establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación 
efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá 
cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones 
que se deriven de la presente contratación. NOTA: La fecha de 
vencimiento de la factura no puede ser inferior a 30 días, de 
conformidad con los lineamientos que rigen la materia. 

 

2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI: . NO: X  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 

Número de desembolsos 

que se realizarán durante 

el contrato 

[Incluya el número de 

casillas que sean 

necesarias] 

Determine el porcentaje 

que cada desembolso 

representa frente al valor 

total del contrato 

Amortización 

[Identifique los 

momentos de 

amortización] 

Requisito para el 

desembolso 

[Ej. Entrega de informe 

mensual, cumplimiento de 

mes de servicio, entrega a 

satisfacción de algún 

producto] 

DESEMBOLSO 1    

DESEMBOLSO 2    

DESEMBOLSO 3    

    

 

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría: (Indique si el contrato 

requiere o no interventoría marcando “X”) 

SI: X 

NO:  
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De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 

(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 

indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 

quién realizaría la supervisión: 

La supervisión del presente contrato será ejercida 
por el funcionario designado por el Director de la 
Regional Bolívar y quien deberá ser Técnico, 
Tecnólogo o Profesional. El requisito de estudio 
podrá ser reemplazado por experiencia en la 
supervisión de contratos anteriores cuyo objeto 
tenga relación con el objeto de la presente 
contratación.  

Además, el supervisor deberá demostrar las 

siguientes habilidades blandas: responsabilidad, 

liderazgo, transparencia, compromiso, toma de 

decisiones, quien certificará el cumplimiento del 

objeto contractual.  

 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de JENNY ALEXANDRA CAICEDO GOMEZ 

- Profesional G-3  como supervisor del contrato, con el apoyo técnico de la Señora ELIZABETH LADEUS BLACO – 

Profesional G- 2, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad 

con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Selección Abreviada de menor cuantía  

 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

El artículo 2º de la ley 1150 de 2007, consagra las modalidades de selección que se pueden emplear para 

realizar la escogencia de un contratista de la administración, estableciendo para el efecto cinco (5) 

modalidades, como son: La licitación pública, Selección Abreviada, el Concurso de Méritos, mínima cuantía 

y la Contratación Directa. 

 

La determinación de emplear cualquiera de las modalidades en comento, obedece entre otros, a dos (2) 

criterios claramente establecidos, el primero relativo al objeto o clase de contrato a celebrar o el sujeto 

que lo suscribe, y el segundo regido por el factor cuantía. Así en primera instancia, por la naturaleza del 

sujeto contratante o clase del servicio o bien a contratar, las leyes contractuales establecen 

procedimientos para la selección de los contratistas encargados de ejecutar tales contratos; y en un 

segundo evento, propio de aquellos casos donde el legislador no hubiese establecido un procedimiento 

particular, la cuantía constituye el criterio que por excelencia entra a determinar la modalidad de 

contratación a desarrollar para lograr la adjudicación del contrato. 

 



 

26 

GCCON-F-046 V.05 

Teniendo en lo establecido en el comité de contratación acerca del presupuesto, cuantía y condiciones del 

proceso, el SENA seleccionará al contratista bajo la modalidad de selección abreviada de menor cuantía, 

de conformidad con lo dispuesto en el literal b del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el 

artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. Además, el manual de contratación del Sena, normas 

internas y directrices de la entidad que rijan los aspectos de la modalidad de selección abreviada de menor 

cuantía. 

  

El proceso de selección y su consecuente contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 

de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas concordantes 

y la invitación pública. Así mismo se tendrá en cuenta las normas civiles y comerciales concordantes.  

 

El contrato que resulte de este proceso de selección será un contrato de prestación de servicios. 

 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 

USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

125.000) 

SI   NO  X 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 

1860 de 2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA NO limitará el presente proceso de selección, 

toda vez que el valor del Proceso de contratación es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada 

dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 

 

El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de NOVECIENTOS SESENTA MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($ 960.000.000) Precio Unitario Monto agotable más IVA incluido, cuando a ello hubiere 

lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 

municipal o de carácter legal. 

 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 

titulado “Análisis y estudio del sector”. 
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A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la dirección Regional del Sena, 

adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor para Contratar la  realización a todo 

costo de las siguientes actividades recreativas, culturales y deportivas de Bienestar Social: Servicio de 

apoyo logístico para desarrollar actividades lúdicas, recreativas y de integración con el fin de realizar la 

semana de confraternidad para los beneficiarios del Sena regional Bolivar, actividades lúdicas, recreativas, 

deportivas y culturales, Actividades recreativas para hijos y/o hijastros de los servidores públicos menores 

de 15 años de edad, apoyo logístico para la celebración del día de los niños, con la participación de los 

hijos y/o hijastros de los funcionarios SENA Regional Bolívar menores de 15 años como parte del grupo 

familiar de los Servidores Públicos del SENA con el fin de fomentar su integración recreativa, Integración 

de fin de año, programa prepensionados, entre otras actividades, en cumplimiento del Plan de Bienestar 

Social y Estímulos vigencia 2026 y siguiendo a los lineamientos de la Dirección General, es de 

NOVECIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 960.000.000) Precio Unitario Monto agotable más., 

tal como se evidencia en el documento anexo Estudio de mercado o Análisis del sector, el cual forma parte 

integral del presente documento.   

 

NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 

descritas en el Análisis del sector. 

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 

Posición 

Catálogo 

de Gasto 

Fuente 
Valor en 

Números 

5026 2026/02/06 2026/12/31 101043  

DESPACHO 

C-3603-

1300-20-

20305C-

3603025-

02 

 Nación  1.168.172.428 

       

 

 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

RUBRO 

PRESUPUESTO 

[Marque “X” el rubro a partir del cual 

será vinculado el contrato] 

RUBRO 

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 

VALOR 

1.168.172.428 

Inversión x   

Funcionamiento    
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5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, adjudicará en el plazo señalado en el cronograma del 

proceso el contrato para desarrollar el objeto de este proceso hasta la totalidad del presupuesto. (Monto 

agotable).  

 

El ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el contrato al Proponente 

ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad establecido en el informe de evaluación, y que 

cumpla con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones o procederá a la declaratoria 

de desierta del proceso, si a ello hubiere lugar. 

 

Una vez adjudicado el contrato, la Entidad hará público el resultado incluyendo la identidad de los 

proponentes. 

 

El acto de adjudicación será publicado en el SECOP II, este es irrevocable y obliga a la Entidad y al 

adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato 

y la suscripción de este, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se 

obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto 

en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 

Sin perjuicio de las potestades a que se refiere el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, en aquellos casos en 

que la Entidad declare la caducidad del contrato y se encuentre pendiente de ejecución un porcentaje 

igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del mismo, se podrá contratar al proponente calificado en 

el segundo lugar en el proceso de selección respectivo, previa revisión de las condiciones a que haya lugar. 

 

El contrato se adjudicará por el valor total del presupuesto, al proponente que cumpla con todo los 

requisitos y condiciones exigidas en los documentos pre procesales, procesales y el pliego de condiciones. 

El orden de elegibilidad será aquel que resulte de la sumatoria de los puntajes asignados, siendo 

adjudicado el de mayor puntuación de las ofertas habilitadas en todos los factores. La adjudicación se 

realizará por medio de acto administrativo debidamente suscrito por el ordenador del gasto. 

 

5.1.1 Lotes 

No aplica.  

5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 

5.2.1 De capacidad jurídica 

 

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 

extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya 

actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente 

constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento 

y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 

Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en 

la carta de presentación de la propuesta. 

 

El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

 

1) De manera singular. 

2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

 

NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 

establecidos en el proceso de selección. 

 

NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 

los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 

formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 

 

Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 

En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 

esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 

y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 

concordancia con el Estatuto General de Contratación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras 

de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio 

en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, 

deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, 

apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. 

 

Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 

representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 

protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 

los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 

individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 

mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 
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organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 

expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 

 

Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 

las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 

apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 

Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 

otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el 

Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio 

de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal. 

 

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 80 de 1993. 

 

5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 

El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 

hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 

compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 

proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 

 

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 

jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 

debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 

se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato 

en caso de resultar seleccionado. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 

indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara 

el nombre de la persona que suscribe la oferta. 

 

NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 

el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 

incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 

el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 

 

5.2.1.2 Documento de identificación 
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El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 

proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 

previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme 

a la legislación de su país. 

 

NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de 

sus integrantes y del representante del mismo. 

 

5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 

 

El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 

modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite 

su situación militar definida. 

 

Los proponentes podrán acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta militar; 

o ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; o 

iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes 

a definir su situación militar esta puede materializarse en virtud del principio constitucional de buena fe a 

través de cualquier documento que allegue el ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro 

medio de prueba que resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el 

contrato es beneficiario de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha 

adelantado actuaciones tendientes a definir su situación militar. 

 

No están obligados a cumplir con esta acreditación las personas naturales mayores de 50 años. 

 

5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 

 

Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

 

Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 

cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 

facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 

sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño 

de la empresa y domicilio social. 

 

En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 

a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 

anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 

presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, 
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previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo 

faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el 

contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 

deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de 

la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 

 

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 

establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 

personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder 

general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 

correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 

 

NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 

 

NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 

certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 

Si la propuesta es presentada por persona natural 

 

Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 

deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera 

previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 

 

Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

 

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por 

una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal 

de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 

Estatuto General de Contratación Pública. 

 

5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 

de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 

relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
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Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 

omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

 

Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en 

donde conste, como mínimo, lo siguiente: 

 

a) El nombre del consorcio o unión temporal. 

b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 

f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 

responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 

término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de 

la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 

mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 

de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 

previo. 

 

NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 

PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 

 

NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal 

o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 

 

5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 
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Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los interesados 

en participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los 

proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva Cámara de 

Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el 

domicilio principal (personas jurídicas), con una fecha de expedición no superior a un (1) mes previo cierre 

del presente proceso de selección. 

 

El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo 

contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar 

ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para 

renovar el registro en el término anteriormente establecido.  

 

La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme 

hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el 

momento de la solicitud de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es 

válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme.  

 

Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada uno 

de los integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente documento. 

En caso de proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 

1082 de 2015. 

 

La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la 

presentación de la oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 

 

El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 

 

Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras 

que tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes 

para poder participar en este proceso de selección. 

 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que 

no tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de 

proponentes, pero en todo caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos 

habilitantes. Dichas personas deberán, en su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios 

mediante los documentos establecidos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al 

proceso de contratación. 
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5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 

 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 

debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

 

5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 

2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 

cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará 

mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado 

de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, 

acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 

de la oferta. 

 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá acreditar los 

pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 

impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 

empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 

que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 

documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 

 

Personas jurídicas singular o plural 

 

El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 

FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 

con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 

requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 

Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. Esta misma 

previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 

deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
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La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 

 

En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los siguientes 

documentos: i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) Antecedentes Junta 

Central de Contadores del RF.  

 

Personas naturales 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 

presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 

del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 

pliego de condiciones definitivo. 

 

Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 

de pago del mes anterior al cierre del proceso. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 

o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 

deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 

 

5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 

 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 

2015, los proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 

diez por ciento (10%) del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) 

días calendario posteriores al cierre del proceso. 

 

La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes 

eventos: 

 

a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 

(3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
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d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 

 

Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, en 

todo caso, debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

 

En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las 

condiciones generales de la póliza. 

 

Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente 

clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el 

término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

 

La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 

rechazo de esta. 

 

NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la garantía 

podrá estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán relacionar 

todos los integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la forma 

asociativa. 

 

5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 

acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 
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En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 

incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales  

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 

consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 

Ley 2097 de 2021 a su nombre. 

 

Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
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https://www.redam.gov.co 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 

proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.2 De carácter técnico 

 

1. ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA: Presentar acta de visita de inspección sanitaria con enfoque de 

riesgo para PREPARACION de productos   de las instalaciones donde se realiza la actividad, 

expedida por el INVIMA o el ente territorial correspondiente, vigente; concepto FAVORABLE 

donde no se comprometa la calidad e inocuidad del producto y la salud del consumidor, la 

expedición de dicho documento no debe superar doce (12) mese antes del cierre del proceso 

 

NOTA 1: Los datos consignados en el respectivo concepto DEBERAN concordar con la información 

reportada en el certificado de existencia y representación legal y/o matricula mercantil, según 

aplique, so pena de rechazo de la acreditación de cumplimiento del requisito. 

 

2. MANIPULACIÓN DE BPM: Los oferentes deben aportar certificado de capacitación en 

manipulación de alimentos de 10 horas y certificado de aptitud para manipular alimentos y análisis 

de koh, coprológico y frotis de garganta emitido por entes competentes mínimo de 4 operarios 

que se encuentren en la planilla de pago del último mes anterior al cierre del proceso, del personal 

asignado por la empresa para la ejecución del contrato. 

 

3. CONDICIONES DE TRANSPORTE: Presentar certificación relacionando mínimo 6 buses modelo 

2024 en adelante los cuales serán utilizadados para transportar a el personal el evento con sus 

respectivas placas, y seguros con el fin de evitar riesgos de transportes.  

 

Estos deben contar (tarjeta de propiedad, soat, tecno mecánica, póliza todo riesgo) y deber estar 

higiénicamente limpio con excelente aire acondicionado. 

 

4. ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO O SUCURSAL O AGENCIA: El oferente debe contar con 

establecimiento de comercio en la ciudad de Cartagena o departamento de Bolívar para garantizar 

las oportunas entregas y minimizar los riesgos logísticos este establecimiento o sucursal debe estar 

registrado en cámara de comercio con una vigencia mínima de un año antes del cierre del proceso. 

 

5. PROFESIONAL ENCARGADO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA: el oferente debe contar con 

profesional (ingeniero de alimentos) con conocimientos en el sector con mínimo 3 años de 

experiencia relacionado con inocuidad de alimentos debe llegar: título profesional (diploma de 

pregrado, maestría en ciencia y tecnología de alimentos, auditor en inocuidad ISO 22000.) este 

https://www.redam.gov.co/
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profesional debe certificar que durante el desarrollo de contrato y sus adiciones tendrá vínculo 

laboral con el oferente.  

 

6. RELACION COMERCIALES: El oferente deberá aportar con la propuesta relación o carta entregada 

por el hotel y/o operador hotelero donde certifique la reserva de la totalidad de las habitaciones 

y requerimientos de alimentación solicitados para garantizar una total reserva hotelera. 

 

7. CARTA DE SEGURO: el oferente deberá presentar carta donde se demuestre que el número de 

personas (260) participante se encuentren cobijada por el seguro hotelero. 

 

8. REGISTRO NACIONAL DE TURISMO: Con el fin de garantizar de que el operador o empresa 

adjudicada cumpla con los requisitos generales del evento deberá aportar certificado de registro 

nacional de turismo en lo siguiente línea. 

 

RNT: operador profesional en eventos, convenciones y ferias. 

RNT: establecimiento gastronómico.  

 

9. EXPERIENCIA: el oferente deberá presentar Max tres (3) contrato el cual la sumatoria de los tres 

debe ser igual o superior al monto solicitado que cumpla con la totalidad de los siguientes códigos 

UNSPSC así: 

• 80 14 19 00: FERIAS Y EXPOSICIONES  

• 81 14 16 00: CADENA DE SUMINISTRO 

• 90 10 1600: SERVICIO DE BANQUETES Y CATERIN. 

• 93 13 16 00: PLANIFICACION Y POLITICAS NUTRICIONALES 

                             50 19 27: PLATOS COMBINADOS E EMPAQUETADOS 

5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 

1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y Responsable del SG-SST 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 

20 Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional del Responsable del SG-SST.  

3. Certificación de autoevaluación de estándares mínimos emitido por ARL. 

 

**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a implementar 

los Estándares Mínimos los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al Sistema General de 

Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

 

5.2.2.2 De gestión ambiental 
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CRITERIO AMBIENTAL REQUISITO LEGAL ASOCIADO SOPORTE/ EVIDENCIA ETAPA 

Disponer de sistemas de 
almacenamiento y recolección de 
forma separada de los residuos que 
se generan durante el evento. 

Decreto 1077 de 2015, 
Capítulo 2, Sección 2, Subsección 3, 
Artículo 
2.3.2.2.2.3.36.  

El SENA lo verificará en sitio 

 

Contractual 

 

Los plásticos de un solo uso 
requeridos para la ejecución del 
evento deben ser reutilizables o 
reciclables o compostables. Está 
prohibido el uso de mezcladores, 
pitillos, vasos plásticos, platos 
plásticos, poliestireno y globos.  

Ley 2232 de 2022 - Por la cual se 
establecen medidas tendientes a la 
reducción gradual de la producción y 
consumo de ciertos productos 
plásticos de un solo uso  

El SENA lo verificará en sitio Contractual 

Para la preparación y expendio de 
alimentos en eventos:  

El proponente deberá́ allegar una 
declaración juramentada expedida 
por el Representante Legal, en la 
cual se certifique que cuenta con 
concepto sanitario vigente (no 
superior a un año) expedido por la 
autoridad competente y equipo 
debidamente capacitado.  

Resolución 2674 de 2013 - 
Preparación,manipulación y 
expendio de alimentos  

 

Declaración juramentada 
expedida por el Representante 
Legal en la cual se certifique 
que cuenta con concepto 
sanitario expedido por 
autoridad competente y 
equipo debidamente 
capacitado para el suministro 
de los alimentos 

 

Pre 
Contractual 

 

Relación del personal que realiza 
manipulación de alimentos con su 
respectivo certificado de curso o 
capacitación en educación 
sanitaria, Buenas Prácticas de 
Manufactura – BPM y 
conocimientos de manipulación 
higiénica. 

Resolución 2674 de 2013 - 
Preparación, manipulación y 
expendio de alimentos  

 

Certificado de curso o 
capacitación en educación 
sanitaria, Buenas Prácticas de 
Manufactura y conocimientos 
de manipulación higiénica, del 
personal que realiza 
manipulación de alimentos.  

 

Pre 
Contractual 

 

 

5.2.3 De carácter financiero 

 

5.2.3.1 Capacidad financiera 

 

Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros: 

 

INDICADOR FÓRMULA 

Liquidez   Mayor o igual a 1,9 

 Nivel de Endeudamiento Menor o igual a 39% 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 12 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  
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𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. De igual 

forma, el proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura 

de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

 

El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 

organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 

 

5.2.3.2 Capacidad organizacional 

 

Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores organizacionales: 

 

INDICADOR FÓRMULA 

Rentabilidad sobre Patrimonio (ROE) 𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙 𝑎 25% 

Rentabilidad del Activo (ROA) 𝑀𝑎𝑦𝑜𝑟 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙 𝑎 15% 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 

organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 

 

5.2.3.3 Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 

 

Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará 

de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en 
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la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las 

normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 

tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 

 

Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia  

 

Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 

legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 

convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de 

quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 

 

a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 

origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 

 

b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 

 

c) C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de 

presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y 

organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 

consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 

 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será establecer las fechas de corte, de 

acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 

Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará 

la información de acuerdo con el último año fiscal del proponente, acompañado del Informe de Auditoría, 

salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de 

corte diferente a la prevista en este pliego. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 

El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma 

de auditoría externa. 

 

5.3 REQUISITOS PONDERABLES 
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DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO PUNTAJE 

Oferta económica 28,5 

Ofrecimiento de Calidad 60 

Estímulo a la Industria Nacional  10 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme domiciliada en Colombia 0,25 

TOTAL 100 PUNTOS 

  

EL SENA reducirá, durante la evaluación de las ofertas, dos (2) puntos a los proponentes que se les haya 

impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista 

para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 

incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de 

sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 

 

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que 

hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 

2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 

2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 

 

5.3.1 Oferta económica 28.5 puntos.  

 

La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 

plataforma SECOP II. 

 

NOTA. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios unitarios 

que comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, el 

cual prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 

 

5.3.1.1 Determinación del método para la ponderación de la propuesta económica 

 

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 

siguientes alternativas: 

 

CONCEPTO MÉTODO 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 
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CONCEPTO MÉTODO 

4 Menor valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la tasa de cambio 

Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en su sitio 

web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819 

 

La entidad definirá el método de ponderación de las propuestas de acuerdo con la TRM que rija el segundo 

día hábil después de finalizado el periodo de traslado del informe de evaluación, es decir, la TRM que la 

Superintendencia Financiera publique en horas de la tarde del día posterior al cierre establecido en el 

cronograma del proceso. [Por ejemplo, si el informe se publicó se realizó el 30 de marzo de 2023, la TRM 

que se usará para determinar el método de evaluación será la del 4 de abril de 2023, la cual se publica en 

la tarde del 3 de abril de 2023.] 

 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

 

RANGO (INCLUSIVE) NÚMERO MÉTODO 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

Para efectos de adjudicación, se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 

puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la 

oferta económica. 

 

A. Mediana con valor absoluto 

 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se 

entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la 

aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera 

descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de 

valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 

 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

 

Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así: 

 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 

propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 

siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 

que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 

siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑉𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

B. Media geométrica 

 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor 

de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 

 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
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Para efectos de la asignación de puntaje, se otorgará el máximo puntaje al valor de la propuesta que se 

encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor 

correspondiente. 

 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

 

C. Media aritmética baja 

 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple 

de las ofertas hábiles para calificación económica. 

 

𝑋𝐵 =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋)

2
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑋: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑋𝐵: Es la media aritmética baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = {𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜

∗ (1 − (
𝑋𝐵 − 𝑉𝑖

𝑋𝐵
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜

∗ (1 − (
| 𝑋𝐵 − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐵
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵 } 

Donde: 

• 𝑋𝐵: Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

D. Menor valor 

 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor 

valor. 
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𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

 

Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

 

5.3.2 ofrecimiento de calidad. 60 PUNTOS 

 

 

 

FACTOR 
TECNICO DE 
CALIDAD 

FORMA DE ACREDITACIÒN PUNTAJE 

PROFESIONAL COORDINADOR TURISTICO: el oferente debe contar con profesional 

(Administradora Turística y Hotelera) con conocimientos en el sector con mínimo 2 años de 

experiencia relacionada: título profesional (diploma de pregrado, seminario de industria 

hotelera, calidad de los servicios turísticos, servicios al cliente, certificados de experiencia) este 

profesional debe certificar que durante el desarrollo de contrato y sus adiciones tendrá vínculo 

laboral con el oferente. 

30 

PROFESIONAL COORDINADOR LUDICA: el oferente debe contar con profesional (Trabajadora 
social) con especialización en lúdica y desarrollo cultural conocimientos en el sector con mínimo 
3 años de experiencia relacionada en actividades lúdicas y culturales en el sector público: título 
profesional (diploma de pregrado, especialización, seminario en fortalecimiento institucional) 
este profesional debe certificar que durante el desarrollo de contrato y sus adiciones tendrá 
vínculo laboral con el oferente. 

30 

 

 

5.3.3 Apoyo a la Industria nacional 10 puntos. 

 

La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: 

a) Servicios nacionales  

b) Servicios con trato nacional.  
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Para que el proponente nacional obtenga puntaje por servicios nacionales debe presentar, además del 

FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, alguno de los siguientes 

documentos, según corresponda: 

 

1) Persona natural colombiana: Cédula de ciudadanía del proponente. 

2) Persona natural extranjera residente en Colombia: Visa de residencia que le permita la ejecución 

del objeto contractual de conformidad con la ley. 

3) Persona jurídica constituida en Colombia: Certificado de existencia y representación legal emitido 

por alguna de las cámaras de comercio del país. 

 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional 

por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que 

los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales 

aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 

Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en 

los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 

Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 

documentación que sea requerida. 

 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado 

de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No 

obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. 

 

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus 

integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, 

el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones 

descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato 

Nacional. 

 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 
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La Entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 

proponentes plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 

Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal 

técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

 

Por otro lado, el proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 

exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 

Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 

presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido 

en el exterior. 

 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 

apoderado del Proponente deberá diligenciar el FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE 

NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará 

en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional 

de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 

cuando el Proponente que presente el FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN 

SERVICIOS EXTRANJEROS no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional. 

 

El FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS solo debe ser 

aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 

colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente 

Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del 

FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS, presente el 

FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, no habrá lugar a otorgar 

puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral. 

 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 

5.3.4 Vinculación de personas con discapacidad 1 punto 

 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 

discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

 

Para esto debe presentar: 
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a) FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD suscrito por la persona natural, el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 

b)  Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar 

vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

 

Para los proponentes plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 

proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para 

el proceso de contratación. 

 

FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, en el caso de los proponentes plurales, 

debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte como 

mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 

5.3.5 Apoyo a la Industria nacional 

 

La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: 

a) Servicios nacionales  

b) Servicios con trato nacional.  

 

Para que el proponente nacional obtenga puntaje por servicios nacionales debe presentar, además del 

FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, alguno de los siguientes 

documentos, según corresponda: 

 

1) Persona natural colombiana: Cédula de ciudadanía del proponente. 

2) Persona natural extranjera residente en Colombia: Visa de residencia que le permita la ejecución del 

objeto contractual de conformidad con la ley. 

3) Persona jurídica constituida en Colombia: Certificado de existencia y representación legal emitido por 

alguna de las cámaras de comercio del país. 

 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional 

por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción 

de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que 

los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales 

aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo 
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Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en 

los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 

Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o 

documentación que sea requerida. 

 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado 

de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No 

obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. 

 

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus 

integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, 

el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones 

descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato 

Nacional. 

 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 

 

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 

proponentes plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 

Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal 

técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

 

Por otro lado, el proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 

exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 

Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 

presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido 

en el exterior. 

 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 

apoderado del Proponente deberá diligenciar el FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE 

NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará 

en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional 

de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 

cuando el Proponente que presente el FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN 
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SERVICIOS EXTRANJEROS no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional. 

 

El FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS solo debe 

ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 

personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un 

Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar 

del FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS, presente 

el FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, no habrá lugar a 

otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral. 

 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 

5.3.6 Vinculación de personas con discapacidad 1 punto. 

 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 

discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

 

Para esto debe presentar: 

 

a) FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD suscrito por la persona natural, el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre 

del proceso de selección. 

b)  Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 

con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 

la fecha de cierre del proceso de selección. 

 

Para los proponentes plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 

proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para 

el proceso de contratación. 

 

FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, en el caso de los proponentes plurales, 

debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte como 

mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 

 

5.3.7 Emprendimientos y Empresas de mujeres 0.25 punto 
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La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al proponente que acredite la 

calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad 

con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, 

sustituya o complemente. 

 

Para que el proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el FORMATO – ACREDITACIÓN DE 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES y aportar la documentación requerida. Si el proponente 

debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será 

válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 

aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la 

asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

 

Tratándose de proponentes plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior 

al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

 

5.3.8 MYPIME domiciliada en Colombia 0.25 punto 

 

La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al proponente que acredite la 

calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 

de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma 

que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

Así las cosas, para obtener el puntaje, la entidad verificará el tamaño de la empresa en el Registro Único 

de Proponentes. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, este será válido para los criterios 

diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados 

para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad financiera y organizacional. Sin 

embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que 

obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 

acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 

Consorcio o en la Unión temporal. 

 

 

6. OTROS ASPECTOS 
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VISITA PROGRAMADA. [Indique si se requiere visita del personal de la 

Entidad o no, a los lugares o zona objeto del contrato.] 

SI   NO  x 

Incluya la información adicional requerida: fecha, hora, lugar y duración:   

MUESTRA [Indique si se requiere o no presentación de muestra] SI   NO x  

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  El Sena se reserva el derecho de 

realizar Visitas a los lugares ofrecidos por los proponentes  

SI X  NO   

 

 

7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 

con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

 

8. GARANTÍAS 

 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

 

X 

Seriedad de la oferta: por el (10%) del valor de la oferta, vigente desde la presentación de la oferta y 

hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

 Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del anticipo, vigente por el 

plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. (hasta la liquidación del 

contrato o hasta la amortización del anticipo lo que determine el área de origen) 

 Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo del contrato y 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

 

 

X 

Cumplimiento: por el (10 %) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y cuatro (04) 

meses más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula 

penal pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. 

 

 

X 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el ( %) del valor del 

contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. (No podrá ser inferior al 

cinco por ciento (5%) del valor total del contrato) 

 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el ( %) del valor del 

contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y meses más. (Para fijarlo deberá tenerse en 

cuenta el objeto, el valor, la naturaleza, las obligaciones contenidas en el contrato, la garantía mínima 

presunta y los vicios ocultos) 
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X 

Calidad del servicio: por el (10%) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato 

de cuatro (04) y meses más.  

 

 Protección de los bienes: por el % del valor del contrato, vigente durante el plazo de ejecución del 

contrato. 

 

X 

Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de 200 SMLMV, con una 

vigencia igual al plazo de ejecución del contrato.  

 

9. ACUERDOS COMERCIALES 

 

De acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, los Acuerdos 

Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen 

derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso 

de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 

Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano consagradas en los Acuerdos 

Comerciales. Los proponentes nacionales y extranjeros tienen el derecho a exigir que en los Procesos de 

Contratación sean tenidos en cuenta los Acuerdos Comerciales aplicables. Este es un derecho de los 

nacionales colombianos frente a los Procesos de Contratación que adelantan los Estados con los cuales 

Colombia ha suscrito Acuerdos Comerciales y de los proponentes extranjeros frente a los Procesos de 

Contratación que adelantan las Entidades Estatales colombianas. Adicionalmente, cualquier persona 

puede exigir el cumplimiento de los Acuerdos Comerciales pues estos son leyes de la República (Manual 

para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación. Colombia Compra Eficiente, 

2014). 

 

Actualmente, Colombia tiene acuerdos comerciales vigentes con compromisos en materia de contratación 

pública con los siguientes países: Canadá, Chile, México, Estados Unidos, los países del triángulo norte (El 

Salvador, Guatemala, Honduras) y Suiza y Liechtenstein como miembro de la Asociación Europea de Libre 

Comercio – AELC (EFTA). 

 

Adicionalmente, existe la obligación de trato nacional con los países de la comunidad Andina únicamente 

para proveedores de servicios, por lo que se realiza el siguiente análisis: En los términos del numeral 8 del 

artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015, se procede a verificar de acuerdo con la información 

contenida en la página de Colombia Compra Eficiente, si este proceso de contratación se encuentra 

cobijado bajo algunos de los siguientes acuerdos comerciales. La siguiente tabla presenta los Acuerdos 

Comerciales existentes y las leyes con las cuales se incorporaron en la normativa colombiana, por lo que 

se realiza el siguiente análisis: 
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El SENA, como entidad estatal especial está cubierta por los siguientes acuerdos comerciales los cuales 

dependerán de los valores: 

 

- Alianza del pacifico 

- Canadá 

- Chile 

- Estados AELC 

- Unión Europea 

- Irlanda del Norte 

- Corea - Costa Rica 

- Estados Unidos 

-  

Los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que 

contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el 

compromiso de trato nacional para los proponentes, bienes y servicios de origen extranjero. 

 

Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano incluidas en los Acuerdos 

Comerciales. Los proponentes nacionales y extranjeros tienen el derecho a exigir la correcta aplicación de 

los Acuerdos Comerciales cuando estos son aplicables a los Procesos de Contratación. 

 

El contenido de cada Acuerdo Comercial es único. Sin embargo, generalmente estos contienen un capítulo 

que señala los derechos y obligaciones en materia de compras públicas y anexos para 

determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable a los diferentes Procesos de Contratación. 

 

En los términos del numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015, se procede a verificar 

de acuerdo con la información contenida en la página de Colombia Compra Eficiente, si este proceso de 

contratación se encuentra cobijado bajo algunos de los siguientes acuerdos comerciales. 

 

1. La Entidad Estatal puede determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable siguiendo las siguientes 

reglas en orden consecutivo: 

 

2. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el 

Proceso de Contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis 

adicional alguno. 

 

3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 

Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de 

Contratación no está cubierto y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno. 
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4. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 

Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe 

determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si hay excepciones, el Acuerdo 

Comercial no es aplicable al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial es 

aplicable al Proceso de Contratación. 

 

 

De conformidad con el numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, a continuación, se 

muestra la aplicación o no de los Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio de acuerdo a los 

valores a partir de los cuales se aplican, así: Valor a partir del cual es aplicable el Acuerdo Comercial para 

Entidades Especiales. 

 

El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico es aplicable a los Procesos de Contratación con: 

 

• Chile: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 200.000 DEG y (ii) para servicios de construcción 

desde 5.000.000 DEG. 

 

• Perú: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 200.000 DEG y (ii) para servicios de construcción 

desde 5.000.000 DEG. 

 

• México: (i) adquirir bienes y servicios a partir de US$ 397.535 y (ii) para servicios de construcción 

desde US$ 12.721.740. 

 

El Acuerdo Comercial con Canadá es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y 

servicios a partir de US$ 415.495 y (ii) para servicios de construcción desde US$ 13.296.479. 

 

El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y 

servicios a partir de 220.000 DEG y (ii) para servicios de construcción desde 5.000.000 DEG. 

 

-El Acuerdo Comercial con Corea es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y 

servicios a partir de 400.000 DEG y (ii) para servicios de construcción desde 15.000.000 DEG. 

-El Acuerdo Comercial con los Estados AELC es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir 

bienes y servicios a partir de 220.000 DEG y (ii) para servicios de construcción desde 5.000.000 DEG. 

-Los Acuerdos Comerciales con los Estados Unidos de América y Costa Rica son aplicables a los Procesos 

de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de US$ 250.000 hasta US$ 561.000 y (ii) para 

servicios de construcción desde US$7.008.000. 

-El Acuerdo Comercial con la Unión Europea (aplicable también al Reino Unido e Irlanda del Norte) es 

aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 200.000 DEG y (ii) 

para servicios de construcción desde 5.000.000 DEG. 
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-El Acuerdo Comercial con Israel es aplicable a los Procesos de Contratación para adquirir: (i) 355.000 DEG 

para bienes y servicios, (ii) 5.000.000 SDR para servicios de construcción. 

-El Acuerdo Comercial con México es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y 

servicios a partir de US$ 424.592 y (ii) para servicios de construcción a partir de US$ 13.586.938. 

-El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte es aplicable a los Procesos de Contratación a partir del valor 

de la menor cuantía de la Entidad Estatal. 

 

La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las 

Entidades Estatales de nivel nacional, independientemente del valor del Proceso de Contratación. Todos 

los valores anteriores deben observarse teniendo en cuenta que reflejan los 

umbrales base pactados en los capítulos de compra pública de los Acuerdos Comerciales. Sin embargo, 

debe tenerse en cuenta que estos valores son actualizados periódicamente, teniendo en cuenta las 

fórmulas incorporadas en cada acuerdo y la TRM aplicable. Las Entidades Estatales podrán dirigirse al sitio 

web de Colombia Compra Eficiente donde podrán consultar en pesos colombianos los umbrales aplicables 

a los Acuerdos Comerciales. 

 

 

 

 

 

 

 
Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI SI NO SI 

México SI SI SI NO 

Perú SI SI NO SI 

Canadá SI SI NO SI 

Chile SI SI NO SI 

Corea SI SI NO SI 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI SI NO SI 
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Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

México N/A N/A N/A N/A 

Triángulo 
Norte 

El Salvador N/A N/A N/A N/A 

Guatemala N/A N/A N/A N/A 

Honduras N/A N/A N/A N/A 

Unión Europea SI SI NO SI 

Comunidad Andina N/A N/A N/A N/A 

 

 

10. ANEXOS 

 

Anexo No 1 Análisis del sector Anexo No  

2 matriz de riesgos Anexo No 

3 estudio de mercado CDP 

4 aviso de convocatoria Formatos 

5 anexo al pliego de condiciones 

 

El presente documento se suscribe el 26 de mayo de 2026. 
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